INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO ESPECIAL DE PRESTADORES 

DE SERVICIOS DE SALUD DE BOGOTÁ, D.C.

De acuerdo con lo enunciado en  la nueva norma: Decreto 1011 de abril 3 de 2006 - Resolución 1043 de 2006, publicada el 17 de Mayo de 2006: “Todos los prestadores de servicios de salud que a la entrada en vigencia del Decreto no hayan sido certificados deben inscribirse en el Registro Especial de Prestadores de Servicios de Salud”. Los prestadores de servicios de salud deberán realizar la Inscripción dentro del plazo establecido en la Circular Nº 0022 (18 de mayo de 2006) del Ministerio de la Protección Social.

Previo al proceso de Inscripción, los prestadores de servicios de salud podrán recibir la Asistencia Técnica ofrecida por la SDS en todos los temas relativos a la Inscripción en el Registro Especial de Prestadores de Servicios de Salud. (Secretaria Distrital de Salud- 2 piso-)

PASOS Y DOCUMENTOS REQUERIDOS 

PARA LA INSCRIPCIÓN 

A. 
PARA INSTITUCIONES PRESTADORAS DE SERVICIOS DE SALUD 

PASOS: 

1. Consulte la información relacionada con el Sistema Único de Habilitación (archivo normatividad) : 

· Decreto 1011 de 2006. 

· Resolución 1043 de 2006

· Anexo técnico N° 1 de la Resolución 1043 de 2006, Manual Único de Estándares y de Verificación que corresponde a la Autoevaluación para la Habilitación.
· Anexo técnico N°  2 de la Resolución 1043 de 2006, Manual Único de Procedimientos de Habilitación

· Circular 022 de 2006 del  Ministerio de la Protección Social 

· Circular 045 de 2006 del Ministerio de la Protección Social

· Formulario de inscripción versión 3.0
· Formulario de novedades versión 3.0
ó diríjase a la Secretaría Distrital de Salud (SDS – Calle 13 # 32 69 Piso 2 edificio administrativo) con un CD, donde se le grabará la información respectiva.

2. En el Anexo Técnico Nº 1 de la Resolución 1043 de 2006 encontrará los estándares de obligatorio cumplimiento para los servicios de salud ofertados. Con base en éste, realice el proceso de “Autoevaluación para la Habilitación”, y verifique que los servicios que usted presta, cumplen con la totalidad de los estándares de condiciones tecnológicas y científicas. Ejecute las actividades necesarias para dar cumplimiento a todos los estándares de habilitación antes de presentar la inscripción. Consulte la guía de Autoevaluación para la Habilitación.
3. Diligencie el formulario de Inscripción o Novedades, según corresponda siguiendo las indicaciones del instructivo. Diligencie el Formulario de inscripción para la sede principal y el formulario de novedades para cada una las sedes en original y copia y anexe los soportes obligatorios.
4. Elabore el Programa de Auditoria para el Mejoramiento de la Calidad (PAMEC), establecido en el Decreto 1011 de 2006, basados en la Pauta Indicativas expedidas por el Ministerio de la Protección Social y la guía anexa: 2 PAUTAS  DE AUDITORIA MPS.pdf
5. Verifique además que cumpla con las condiciones técnico - administrativas y de suficiencia patrimonial y financiera. Diligencie y anexe la Certificación de Suficiencia Patrimonial y Financiera según el formato indicado en el directorio de Formularios.
DOCUMENTOS PARA REALIZAR TRÁMITE DE INSCRIPCIÓN PARA IPS: 

Presente los siguientes documentos: 

1. Documento de Autoevaluación para la Habilitación (Anexo Técnico Nº 1 de la Resolución 1043 de 2006). Este documento NO debe imprimirse, solamente se presenta diligenciado y grabado en un CD.

2. Formulario de Inscripción o de Novedades, según corresponda, en original y copia debidamente diligenciado (impreso) de acuerdo con el instructivo. Este documento debe imprimirse con todas las hojas y, además, grabarse diligenciado en el CD. No se requiere impresión a color.

3. Acto de creación de la institución (Cámara de Comercio, Personería jurídica, Ley, Ordenanza, Acuerdo, Decreto, etc.) según sea el caso.

4. Fotocopia del NIT
5. Copia del documento de identificación del representante legal.

6. Certificación de Suficiencia Patrimonial y Financiera de la IPS en original, expedida por contador titulado y/o Revisor Fiscal. Importante registrar en cada ítem los valores en cifras aplicando el modelo que encontrará en la página WEB de la Secretaría Distrital de Salud o en el CD que se entregará al prestador. 

7. Copia de la tarjeta profesional del Contador y/o Revisor Fiscal.

8. Programa de Auditoría para el Mejoramiento de la Calidad (PAMEC). Este documento NO debe imprimirse, solamente debe grabarlo en el CD que entregará.

9. Si la IPS declara servicio de Traslado Asistencial de Pacientes además debe anexar: copia de la tarjeta de propiedad de los vehículos y de la revisión técnico - mecánica expedida en los lugares autorizados por la Secretaría de Tránsito y Transporte; si es modelo 2006 en adelante no requiere presentar la revisión Técnico-Mecánica. 

10. Si la IPS declara servicio de radiología e imágenes diagnósticas debe contar con la correspondiente licencia de funcionamiento de los equipos, o aprobación del Área de Vigilancia y Control de la Oferta si se encuentra en trámite (Piso 5). 

En un CD deben presentarse los siguientes archivos grabados: 

· Documento de Autoevaluación para la Habilitación DILIGENCIADO; 

· Formulario de inscripción o de Novedades, según corresponda, DILIGENCIADOS.

· Programa de Auditoría para el Mejoramiento de la Calidad (PAMEC) de la IPS.

Los documentos y el CD con los archivos grabados y diligenciados se presentarán en un sobre de manila marcado con la siguiente información:

· NOMBRE DE LA  INSTITUCION O PRESTADOR: (incluir nombre del Representante Legal)

· TELEFONOS, FAX

· DIRECCION ACTUALIZADA

Los documentos se presentan directamente en la Oficina de Habilitación de la Secretaria Distrital de Salud, Calle 13 No. 32 – 69, 2º piso, de lunes a viernes de 8:00 a.m. – 5:00 p.m.

B.   PARA PROFESIONAL INDEPENDIENTE:

PASOS:

1. Consulte la información relacionada con el Sistema Único de Habilitación: 

· Decreto 1011 de 2006. 

· Resolución 1043 de 2006

· Anexo técnico N° 1 de la Resolución 1043 de 2006, Manual Único de Estándares y de Verificación que corresponde a la Autoevaluación para la Habilitación.
· Anexo técnico N°  2 de la Resolución 1043 de 2006, Manual Único de Procedimientos de Habilitación

· Circular 022 de 2006 del  Ministerio de la Protección Social

· Circular 045 de 2006 del Ministerio de la Protección Social

· Formulario de inscripción versión 3.0
· Formulario de novedades versión 3.0
2. En el Anexo Técnico Nº 1 de la Resolución 1043 de 2006 encontrará los estándares de obligatorio cumplimiento para los servicios de salud ofertados. Con base en éste, realice el proceso de “Autoevaluación para la Habilitación”, y verifique que los servicios que usted presta, cumplen con la totalidad de los estándares de condiciones tecnológicas y científicas. Ejecute las actividades necesarias para dar cumplimiento a todos los estándares de habilitación antes de presentar la inscripción. Consulte la guía de Autoevaluación para la Habilitación.
3. Diligencie el formulario de Inscripción o Novedades, según corresponda siguiendo las indicaciones del instructivo.
DOCUMENTOS PARA REALIZAR TRÁMITE DE INSCRIPCIÓN: 

1. Documento de Autoevaluación parala Habilitación (Anexo Técnico Nº 1 de la Resolución 1043 de 2006). Este documento NO debe imprimirse, solamente se presenta diligenciado y grabado en un CD.

2. Formulario de Inscripción o de Novedades, según corresponda, en original y copia debidamente diligenciado (impreso) de acuerdo con el instructivo. Este documento debe imprimirse con todas las hojas y, además, grabarse diligenciado en el CD. No se requiere impresión a color.

3. Copia del documento de identificación del prestador independiente.

4. Si inscribe servicios especializados debe anexar copia del diploma; si la especialización fue realizada en el exterior se requiere de la homologación de la entidad competente (el ICFES o actualmente el Ministerio de Educación). 

5. Si el Profesional Independiente inscribe servicio de radiología e imágenes diagnósticas debe contar con la correspondiente licencia de funcionamiento de los equipos, o la aprobación de Área de Vigilancia y Control de la Oferta si se encuentra en trámite.(Piso 5)

6. Los documentos y el CD con los archivos grabados y diligenciados se presentarán en un sobre de manila marcado con la siguiente información: NOMBRE DEL PRESTADOR, TELEFONOS, FAX y DIRECCION ACTUALIZADA.

TENGA EN CUENTA QUE

· Previo al diligenciamiento del formulario, se debe verificar el cumplimiento de la totalidad de los estándares exigidos para los diferentes servicios que declara.

· Diligencie el formulario consignando todos los servicios que oferta de manera permanente con su respectivo código y señale el grado de complejidad en el que se presta.

· Los servicios que se ofertan esporádicamente no deben declararse y debe informarse de este hecho a la Secretaría de Salud para que se le practique una visita de verificación.

· Si  no puede cumplir con las condiciones para habilitarse no debe prestar el o los servicios que oferta ni habilitarlo.

· El formulario de inscripción o novedad debe estar firmado por el representante legal o en caso de ser profesional independiente por el profesional independiente que presta directamente el servicio, anotando el número de su documento de identificación.

· Solo se inscriben las sedes de Bogotá.
· La estructura y el contenido del documento de Autoevaluación y de los Formularios de Inscripción y/o Novedades NO debe modificarse excepto en lo correspondiente al diligenciamiento.
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